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	UNIDAD SOLICITANTE: SUPERVISOR COMERCIAL  DCPT

	

	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: TRANSPORTE DE GAS LICUADO DE PETROLEO (GLP) EN GARRAFAS  VIA TERRESTRE  A  EESS VILLA IMPERIAL  - POTOSI, EESS BETANZOS Y EESS ANTOFAGASTA -  VILLAZÓN

	Hoja:
            



PARTE II
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

	1) DESCRIPCION DEL SERVICIO
Servicio de Transporte de Gas Licuado de Petróleo (GLP) en garrafas de 10 Kg. vía terrestre, desde el punto de recepción hasta el punto de entrega, a través de la provisión de  camiones o camionetas con capacidad de transporte de 3 Tn.

 El transporte se efectuara en las siguientes rutas:

PLANTA POTOSI       -  EESS VILLA IMPERIAL 
PLANTA POTOSI       -  EESS  BETANZOS
PLANTA VILLAZON  -  EESS  ANTOFAGASTA
El Transporte de GLP vía terrestre a las diferentes Estaciones de Servicio, estará sujeto a cronograma elaborado por el contratante a requerimiento  de los Administradores de EESS.
-
a) Los volúmenes de transporte  mensuales  aproximados son :
Planta Potosí  -  EESS  Villa  Imperial           10000 Kg. / mes    equivalentes  a   1000  garrafas  de 10 Kg. 
Planta Potosí  -  EESS  Betanzos
           15000 Kg. / mes    equivalentes  a   1500  garrafas  de 10 Kg.    
Planta Villazón  -  EESS  Antofagasta           10000 Kg. / mes    equivalentes  a   1000  garrafas  de 10 Kg. 
b) Distancias :

Planta  Potosí  -  EESS  Villa Imperial
    1.2  Km.  Calles adoquinadas y asfaltadas, ciudad
Planta Potosí   -  EESS  Betanzos            45   Km    Carretera  Tipo  “A”
       Planta  Villazón -  EESS  Antofagasta       3 cuadras de distancia
2) EXPERIENCIA REQUERIDA

Por ser un servicio de transporte donde se manipula  productos inflamables  ( GLP )  y de alto  riesgo, es importante que el proponente cuente con experiencia específica, como parte de su propuesta  tanto para la  Empresa como para el personal dependiente encargado del manipuleo de producto siendo el mínimo requerido de un año a partir de su legal constitución.
Así mismo, es importante que el proponente cuente con experiencia general, como parte de su propuesta, la misma que deberá ser:

Para Empresas legalmente constituidas la experiencia general mínimamente requerida es de 2 años en transporte de hidrocarburos (GLP  o Líquidos), a computarse a partir de su legal constitución, debiendo presentar documentación de respaldo en fotocopia simple.

3) REQUISITOS TECNICOS

La Empresa ofertante deberá presentar información de cada unidad (Camión  - camioneta) .
a) Camión o camioneta
· 
Marca

· 
Modelo

· 
Tonelaje

· 
Accesorios

· Extintor de fuego

· Botiquín

· Cinturones de Seguridad

· Arresta llamas para el tubo de escape

· Tipo de combustible

· Capacidad del tanque de combustible
3. Requisitos de Seguros

a) Póliza de Responsabilidad Civil por daños a terceros o bienes de terceros por cualquier causa que durante el transporte pudiera ocasionar el producto y sus equipos que incluya contaminación y polución ambiental, filtración, daños al medio ambiente y/o al eco sistema; así como gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios remoción y limpieza, dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.
Con Cobertura de indemnización para terceros por lesiones corporales, muerte  y/o  daños materiales causados por las cisternas de su propiedad o arrendadas conducidas por el transportista, dentro o fuera del recinto donde preste el servicio.

Valor asegurado hasta $us 100.000.00.- (Cien Mil Dólares Americanos), por evento y/o reclamo con un agregado anual de $us. 500.000.00 (Quinientos Mil dólares Americanos).

En caso de exceder el límite agregado anual de $us. 500.000.00 la empresa Transportadora deberá presentar una póliza complementaria que amplié a cubrir cualquier eventualidad bajo la mismos parámetros indicados y/o asumir la responsabilidad de manera directa. 

La póliza debe tener Límites Geográficos de acuerdo a los servicios que brindará el contrato: NACIONAL.

b) Seguro de Transporte contra todo riesgo de producto transportado, Con cobertura  desde el punto de despacho y/o carguío hasta el punto de recepción y/o descarguio (clausula “A” del Instituto de Londres) que cubra el valor total del producto transportado ante cualquier eventualidad, de acuerdo a valora pactado en el contrato, considerando un límite por travesía o despacho de acuerdo  a la capacidad de cada cisterna declarado en Dólares  Americanos.  Esta Póliza debe estar necesariamente subrogado a favor de YPFB.
Valor Asegurado: en base al costo del producto en Planta de Carga. 
3.1. Condiciones Adicionales

Todas las pólizas de Seguros anteriormente mencionadas, deberán cumplir las siguientes condiciones: 
I  De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquier de las pólizas normadas precedentemente o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el transportistas se hace enteramente responsable frente a YPFB y a terceros por todos los daños emergentes, desde la recepción  del producto en los tanques cargados en puntos de recepción hasta el punto de entrega.

II  El transportista una vez adjudicado deberá entregar una copia legalizada de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
4. Gestión Administrativa 

4.1    Instalaciones (oficinas).

Describir las instalaciones donde desarrollan sus actividades, son propias o alquiladas, ubicación, teléfonos, fax, e-mail, radio, etc.

4.2  Taller / Garaje

Especificar donde se realizan los mantenimientos de los camiones. 
5. Gestión Medio Ambiental

· EL TRANSPORTISTA ejecutará su trabajo dando estricto cumplimiento a la Ley de Medio Ambiente y su Reglamentación vigente en todo el territorio Boliviano, bajo su entera responsabilidad, dejando indemne a YPFB de toda reclamación judicial, administrativa o de cualquier índole.

· EL TRANSPORTISTA deberá contar necesariamente con la licencia para actividades con sustancias peligrosas, otorgado por el Ministerio  de Medio Ambiente.

EL TRANSPORTISTA deberá contar necesariamente con la licencia Ambiental otorgado por el Ministerio  de Medio Ambiente
a) Requisitos de Seguros y Retenciones

· Registro de   propiedad y Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT).

· Póliza de seguro automotor para todas las unidades puestas en el servicio.

· Boleta de Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al 7% del Contrato o en su caso  retenciones por cada pago parcial equivalente al 7%, misma que serán reintegradas una vez elaborada el acta de conformidad por parte de YPFB.
Para la prestación del servicio los adjudicados deberán presentar los seguros citados anteriormente.
b) Taller / Garaje

Especificar donde se realizan los mantenimientos de los camiones. Documentar los  procedimientos de inspección y mantenimiento.
c) Gestión de Recursos Humanos

El TRANSPORTISTA proveerá, en el Área de Operación, el personal en el número y/o calificaciones requeridas en cada Servicio.

El TRANSPORTISTA deberá supervisar a su personal para asegurar una eficiente y rápida ejecución de los Servicios, asimismo supervisará  la disciplina de su personal. 

Se deja claramente estipulado que, tanto el proponente como el personal que ésta contrate para la realización de su actividad, no tiene ningún tipo de relación de dependencia, ni jurídico-laboral con YPFB, consecuentemente, el pago de sueldos, aguinaldos, subsidios, beneficios sociales y otros emergentes, son de cargo exclusivo de la Empresa Interesada.
d) Gestión de Seguridad Industrial

 Seguridad y Salud Ocupacional 

YPFB exige de sus contratistas y a través de éstos, a los subcontratistas quienes a través de todos y cada uno de sus integrantes, son los únicos responsables de la prevención de accidentes y enfermedades profesionales en cada área de trabajo donde ejecuten obras y servicios. 

EL CONTRATISTA y SUBCONTRATISTA en todo momento tomará las medidas necesarias para dar la suficiente seguridad a sus empleados y a terceros, debiendo instruir a su personal en los procedimientos de trabajo seguro a seguir en cada tarea.

El TRANSPORTISTA   se obliga a:

El TRANSPORTISTA es responsable de contar con su Plan de Higiene, Salud Ocupacional y Bienestar  (PHSOB), el mismo será  presentado a YPFB a simple requerimiento.

Presentar el Plan de Seguridad Industrial específico para el Servicio de Transporte de GLP terrestre a Zonas Comerciales.

Asimismo deberán tomar en cuenta  los siguientes aspectos:
· Ropa y Elementos de Seguridad
Todos los conductores cuando desarrollen su trabajo, deberán usar ropa de seguridad (material: algodón) y tener los siguientes elementos de protección personal (EPP).
· Casco de seguridad

· Guantes de cuero

· Botas de seguridad

· Gafas  de seguridad

· Tapones auditivos
· Capacitación

Indicar el contenido, registro y frecuencia de cursos que realiza la Empresa y o persona natural oferente en:

· Manejo Defensivo

· Primeros Auxilios

· Transporte y manejo de Productos Químicos

· Transporte y manejo de productos inflamables

· Manejo de extintores

· Otros complementarios.
Es requisito que todo el personal desarrolle estos cursos para sus conductores en estrecha coordinación con un funcionario responsable de Seguridad Industrial de YPFB.

· Emergencias

Los oferentes deberán presentar, un procedimiento para hacer frente a posibles emergencias y contingencias por transporte de Gas Licuado de Petróleo (GLP)

· Comunicación

Los oferentes deberán presentar, un procedimiento de comunicación entre su oficina central y los conductores durante el transporte de GLP así como de la comunicación que debe haber con YPFB. 
e) Carguío y Des carguío de garrafas de GLP
Se establece que el transportista correrá con todos los costos del carguío y des carguío de las garrafas  de GLP, tanto en planta como en las EESS  en coordinación con el personal técnico de YPFB Potosí.   

f) Equipos y Materiales del TRANSPORTISTA
El TRANSPORTISTA proveerá y garantizará de manera permanente la ejecución del servicio, equipo de comunicaciones, suministros, materiales e insumos (incluyendo combustibles, lubricantes y vituallas).
El TRANSPORTISTA será responsable del mantenimiento y reparación de todo su equipo, suministros y materiales, de acuerdo con las especificaciones del fabricante y mantendrá existencias adecuadas de repuestos, partes, materiales e insumos en almacén, y reabastecerá las mismas según sea necesario.

g) Documentos de Respaldo Solicitados. 

Debido  a las características del servicio, es imprescindible que la propuesta considere todos y cada uno de los puntos explicados en esta sección y deben ser observados para la presentación de su propuesta con la documentación respaldatoria de la propuesta técnica, con el objetivo de  confrontar la información.

h) Imagen Corporativa

Los camiones con los que la Empresa Transportista preste el servicio, deberán llevar el logotipo Institucional de YPFB (Rombo) a ambos lados del tanque, dicho logotipo deberá ser impreso por la Empresa de Transporte a su costo. 
En la propuesta el ofertante deberá dar su conformidad para pintar en sus vehículos el logotipo de YPFB.

i) Reemplazo de camión 

En caso de presentarse fallas mecánicas o desperfectos en uno de los camiones o camionetas el proponente deberá disponer otro camión compatible con el tonelaje, en el plazo máximo de 48 hrs., previniendo el desabastecimiento de GLP.

6) METODO DE SELECCIÓN  

Se efectuara mediante el método de selección y adjudicación precio evaluado más bajo.  
7) FORMA DE ADJUDICACIÓN

La adjudicación será por el Total ofertado

8) PRECIO REFERENCIAL

Se consideró la cotización realizada por las Empresas que prestan el Servicio en Transporte de GLP, estableciendo un promedio de precios ofertados, por la frecuencia de viajes y el volumen transportado en Kg.  
N°

DESCRIPCIÓN

CANT  kg APROX  MES 
FRECUENCIA DE TRANSPORTE
PROM  PRECIO UNITARIO 

PRECIO TOTAL

1

Transporte de  GLP en garrafas de 10 Kg.  Planta Potosí a EESS  Villa  Imperial
10000
   4
                       500               

         24.000,00 

2

Transporte de  GLP en garrafas de 10 Kg.  Planta Potosí a EESS  Betanzos
15000
   6 

                        847.22 

          61.000.00
3

Transporte de  GLP en garrafas de 10 Kg.  Planta Villazón a EESS  Antofagasta
10000
   4 

                        500 

           24.000.00
COSTO TOTAL  Bs.
109.000.00
TIEMPO REQUERIDO DEL SERVICIO (MES)
12
9) INSPECCIÓN PREVIA
Se podrá realizar visitas para inspeccionar las instalaciones de la planta de origen y EESS destino de las garrafas de GLP, por las Empresas interesadas.

La empresa que se presente a la contratación, está en la obligación de constituirse en el lugar donde se realizara la prestación del servicio en general y mediante declaración jurada que ha tomado conocimiento del lugar. 
10) PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO

El Servicio de Transporte de GLP por vía terrestre en Camiones  o camioneta es requerido a partir del 1 de enero de 2016  al 31 de diciembre de 2016, previa firma de contrato
11) LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO

La entrega se efectuara  en las siguientes EESS administradas por YPFB – DCPT  según lo siguiente:

         EESS  Villa  Imperial, Calle Serrudo  esquina  Av.  Cívica 
         EESS  Betanzos,   Av.  Chorrillos  carretera  a Sucre
         EESS  Antofagasta,  Av. Antofagasta  s/n
12) FORMA DE PAGO 

             Dentro de los cinco (5) primeros Días Hábiles, el Transportista entregará a YPFB una pre-factura por cada tramo del Servicio prestado durante el periodo de contratación, incluyendo la documentación de respaldo (Certificados de Recepción y Entrega debidamente firmados por YPFB, el Operador y el Transportista). Sin perjuicio de lo anterior y a fin de dar continuidad a las operaciones, serán validas las mediciones que realicen los representantes del Operador y el Transportista, con la aprobación de YPFB. 

Dicha pre-factura contendrá como mínimo lo siguiente:

· Nombre del Servicio

· Periodo de Facturación

· Tramo

· Volumen transportado

· Número de Viajes

· Tarifa de Servicio

· Monto total de la pre-factura


En caso de que la pre-factura sea recibida en YPFB con posterioridad al plazo estipulado en la Subcláusula precedente, la misma será considerada en la facturación del siguiente Mes correspondiente.

Recibida la pre-factura, YPFB contará con el plazo de diez (10) Días Hábiles para aceptar o rechazar la misma. Si no hay ninguna observación, YPFB dará su conformidad a la pre-factura, habilitando al Transportista a emitir la factura correspondiente. Si vencido el plazo, YPFB omitiere notificar e informar al Transportista su aceptación o rechazo, la autorización se considerará automáticamente emitida.


En el supuesto de que la pre-factura presentada por el Transportista no tenga relación con el Servicio prestado, o no cumpla con señalar el detalle estipulado en el párrafo anterior, la misma será devuelta por YPFB al Transportista, precisando las observaciones a la pre-factura respectiva, quien dentro de los siguientes cinco (5) días calendario de recibidas las observaciones, reenviará a YPFB la pre-factura debidamente corregida y/o complementada. 

En caso de presentarse nuevamente la pre-factura con las observaciones realizadas, o de presentarse y efectuarse otras observaciones; esta pre-factura será considerada en la facturación del siguiente Mes correspondiente.

Una vez que el Transportista reciba la conformidad a la pre-factura por parte de YPFB, hasta el día 23 de cada mes, mediante nota escrita, presentará la factura respectiva, en horario de oficina de YPFB (08:30 - 12:30 y 14:30 - 18:30). 

En caso de que la mencionada fecha sea sábado, domingo o feriado declarado por Ley Aplicable, la presentación de la factura se la hará el Día Hábil siguiente. Caso contrario el Transportista deberá emitir la factura el mes siguiente.


YPFB pagará el importe de las facturas al Transportista mediante transferencia bancaria al número de cuenta proporcionada al momento de la suscripción del Contrato. Todos los cargos, gastos y comisiones bancarias estarán a cargo exclusivo del Transportista.

El pago de la factura correspondiente, se realizará hasta los treinta (30) días calendario a partir de la recepción de la misma. Si el vencimiento del plazo para el pago fuera un sábado, domingo u otro feriado bancario en el Estado Plurinacional de Bolivia, el pago se realizará al Día Hábil siguiente.


Cualquier Servicio no informado debidamente en tiempo y forma por el Transportista a YPFB, y que no sea facturado según lo estipulado en esta Cláusula, no será aceptado como tal, por lo tanto, YPFB no reconocerá pago alguno por el mismo. 

13) DEMORA EN EL TRANSPORTE

Cuando el Transportista no cumpla con las rutas programadas de  traslado de GLP, desde el punto

de envió hasta el punto de recepción, YPFB aplicara una penalidad equivalente al 2% (dos por ciento) del monto total de la factura del mes respectivo a la ruta correspondiente; mismos que serán debitados del monto a cancelar.

14) VALIDEZ DE LA PROPUESTA

 La validez de la propuesta deberá ser mínimamente de 90 días calendario, a partir de la apertura de la propuesta, pudiendo ser ampliada a requerimiento de YPFB. 
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